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ASUNTO: INFORME DE INTERVENCIÓN. PRESUPUESTO 2024 

Expediente: 369/2024 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA 2024 

 

  

Remitido a esta intervención el Presupuesto General del Excmo. Ayto. de 

Alcalá la Real, para el año 2024, con carácter previo a su aprobación inicial, el 

funcionario que suscribe, con arreglo a lo establecido en los artículos 168.4 y 214 RD 

Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, tiene a bien emitir el siguiente, 

 

INFORME 

 

PRIMERO. - NORMATIVA APLICABLE 

 

- Título VI, capítulo I, sección I TRLRHL que lleva por rúbrica “Contenido y 

aprobación de los presupuestos”, abarcando los artículos 162 a 171.  

- Artículos 2 a 23 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

capítulo I del título VI de la antigua Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 

las Haciendas Locales en materia de presupuestos.  

- Ley 7/1985, 2 de abril, por la que se aprueba las Bases del Régimen Local 

(LRBRL), modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL). 

- El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), modificada por la L.O. 4/2012 y desarrollada por 

la Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre por la que se desarrollan las obligaciones 

de suministro de información. 

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

estructura de los presupuestos de las entidades locales, modificada por la Orden 

HAP/419/2014, de 14 de marzo.  

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 

Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

-  El Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 

materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

SEGUNDO. Los artículos 162 al 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las C
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Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

como ya se ha señalado, son relativos a la regulación del presupuesto, cuyo tenor 

se reproduce a continuación 

 

Artículo 162. Definición. 

Los presupuestos generales de las entidades locales constituyen la 

expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como 

máximo, pueden reconocer la entidad, y sus organismos autónomos, y de los 

derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como 

de las previsiones de ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo 

capital social pertenezca íntegramente a la entidad local correspondiente. 

 

Artículo 163. Ámbito temporal. 

El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se 

imputarán: 

a. Los derechos liquidados en el ejercicio, cualquiera que sea el 

período de que deriven; y 

b. Las obligaciones reconocidas durante el ejercicio. 

 

Artículo 164. Contenido del presupuesto general. 

1. Las entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un 

presupuesto general en el que se integrarán: 

a. El presupuesto de la propia entidad. 

b. Los de los organismos autónomos dependientes de esta. 

c. Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades 

mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local. 

2. Los organismos autónomos de las entidades locales se clasifican, a 

efectos de su régimen presupuestario y contable, en la forma siguiente: 

a. Organismos autónomos de carácter administrativo. 

b. Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, 

financiero o análogo. 

Las normas de creación de cada organismo autónomo deberán indicar 

expresamente su carácter. 

 

Artículo 165. Contenido de los presupuestos integrantes del presupuesto 

general. 

1. El presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de 

estabilidad en los términos previstos en la Ley 18/2001, General de Estabilidad 

Presupuestaria (*actualmente L.O. 2/2012*), y contendrá para cada uno de los 

presupuestos que en él se integren: 

a. Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida 

especificación, los créditos necesarios para atender al cumplimiento de las 

obligaciones. 

b. Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones 

de los distintos recursos económicos a liquidar durante el ejercicio. 

Asimismo, incluirá las bases de ejecución, que contendrán la adaptación 

de las disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y 
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circunstancias de la propia entidad, así como aquellas otras necesarias para 

su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren 

oportunas o convenientes para la mejor realización de los gastos y 

recaudación de los recursos, sin que puedan modificar lo legislado para la 

administración económica ni comprender preceptos de orden administrativo 

que requieran legalmente procedimiento y solemnidades específicas distintas 

de lo previsto para el presupuesto. 

2. Los recursos de la entidad local y de cada uno de sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto de 

sus respectivas obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos 

afectados a fines determinados. 

3. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a 

los presupuestos por su importe íntegro, quedando prohibido atender 

obligaciones mediante minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, 

salvo que la Ley lo autorice de modo expreso. 

Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se declaren 

indebidos por tribunal o autoridad competentes. 

4. Cada uno de los presupuestos que se integran en el presupuesto 

general deberá aprobarse sin déficit inicial. 

 

Artículo 166. Anexos al presupuesto general. 

1. Al presupuesto general se unirán como anexos: 

a. Los planes y programas de inversión y financiación que, para 

un plazo de cuatro años, podrán formular los municipios y demás entidades 

locales de ámbito supramunicipal. 

b. Los programas anuales de actuación, inversiones y 

financiación de las sociedades mercantiles de cuyo capital social sea titular 

único o partícipe mayoritario la entidad local. 

c. El estado de consolidación del presupuesto de la propia 

entidad con el de todos los presupuestos y estados de previsión de sus 

organismos autónomos y sociedades mercantiles. 

d. El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda 

comprensiva del detalle de operaciones de crédito o de endeudamiento 

pendientes de reembolso al principio del ejercicio, de las nuevas operaciones 

previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento 

al cierre del ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto 

plazo, operaciones a largo plazo, de recurrencia al mercado de capitales y 

realizadas en divisas o similares, así como de las amortizaciones que se 

prevén realizar durante el mismo ejercicio. 

2. El plan de inversiones que deberá coordinarse, en su caso, con el 

programa de actuación y planes de etapas de planeamiento urbanístico, se 

completará con el programa financiero, que contendrá: 

a. La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro 

ejercicios. 

b. Los ingresos por subvenciones, contribuciones especiales, 

cargas de urbanización, recursos patrimoniales y otros ingresos de capital 
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que se prevean obtener en dichos ejercicios, así como una proyección del 

resto de los ingresos previstos en el citado período. 

c. Las operaciones de crédito que resulten necesarias para 

completar la financiación, con indicación de los costes que vayan a generar. 

3. De los planes y programas de inversión y financiación se dará cuenta, 

en su caso, al Pleno de la Corporación coincidiendo con la aprobación del 

presupuesto, debiendo ser objeto de revisión anual, añadiendo un nuevo 

ejercicio a sus previsiones. 

 

Artículo 167 Estructura de los estados de ingresos y gastos  

1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá con 

carácter general la estructura de los presupuestos de las entidades locales teniendo 

en cuenta la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos, las finalidades u 

objetivos que con estos últimos se propongan conseguir y de acuerdo con los 

criterios que se establecen en los siguientes apartados de este artículo. 

(*Actualmente ORDEN EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

estructura de los presupuestos de las entidades locales*). 

2. Las entidades locales podrán clasificar los gastos e ingresos atendiendo a su 

propia estructura de acuerdo con sus reglamentos o decretos de organización.  

3. Los estados de gastos de los presupuestos generales de las entidades locales 

aplicarán las clasificaciones por programas y económica de acuerdo con los 

siguientes criterios:  

a) La clasificación por programas que constará de los siguientes niveles: el 

primero relativo al área de gasto, el segundo a la política de gasto, el tercero a 

los grupos de programas, que se subdividirán en programas. Esta clasificación 

podrá ampliarse en más niveles, relativos a subprogramas respectivamente.  

En todo caso, y con las peculiaridades que puedan concurrir en el 

ámbito de las entidades locales, los niveles de área de gasto y de política de 

gasto se ajustarán a los establecidos para la Administración del Estado.  

b) La clasificación económica presentará con separación los gastos 

corrientes y los gastos de capital, de acuerdo con los siguientes criterios:  

En los créditos para gastos corrientes se incluirán los de funcionamiento 

de los servicios, los de intereses y las transferencias corrientes.  

En los créditos para gastos de capital, los de inversiones reales, las 

transferencias de capital y las variaciones de activos y pasivos financieros.  

c) la clasificación económica constará de tres niveles, el primero relativo al 

capítulo, el segundo al artículo y el tercero al concepto. Esta clasificación podrá 

ampliarse en uno o dos niveles, relativos al subconcepto y la partida 

respectivamente.  

En todo caso, los niveles de capítulo y artículo habrán de ser los mismos que los 

establecidos para la Administración del Estado.  

4. La aplicación presupuestaria cuya expresión cifrada constituye el crédito 

presupuestario vendrá definida, al menos, por la conjunción de las clasificaciones 

por programas y económica, a nivel de grupo de programa o programa y 

concepto o subconcepto respectivamente.  

En el caso de que la entidad local opte por utilizar la clasificación orgánica, 

ésta integrará asimismo la aplicación presupuestaria.  
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El control contable de los gastos se realizará sobre la aplicación presupuestaria 

antes definida y el fiscal sobre el nivel de vinculación determinado conforme 

dispone el artículo 172 de esta Ley.  

5. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá la 

estructura de la información de los presupuestos, de su ejecución y liquidación, a la 

que deberán ajustarse todas las entidades locales a efectos del cumplimiento de 

sus obligaciones de remisión de dicha información.  

(*Artículo 167 redactado por la disposición final décima de la Ley 8/2013, 

de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas («B.O.E.» 

27 junio). Vigencia: 28 junio 2013*). 

 

Artículo 168. Procedimiento de elaboración y aprobación inicial. 

1. El presupuesto de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él 

habrá de unirse la siguiente documentación: 

a) Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones 

que presente en relación con el vigente. 

b) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del 

corriente, referida, al menos, a seis meses del ejercicio corriente. 

c) Anexo de personal de la Entidad Local. 

d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio. 

e) Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información 

detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada 

Entidad Local. 

f) Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las 

Comunidades Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la 

cuantía de las obligaciones de pago y de los derechos económicos que se 

deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las 

obligaciones pendientes de pago y derechos económicos pendientes de cobro, 

reconocidos en ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida 

presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos convenios 

incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la 

que se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

g) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases 

utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito 

previstas, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las 

obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en 

consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto. 

2. El presupuesto de cada uno de los organismos autónomos integrantes del 

general, propuesto inicialmente por el órgano competente de aquéllos, será 

remitido a la Entidad Local de la que dependan antes del 15 de septiembre de 

cada año, acompañado de la documentación detallada en el apartado anterior. 

3. Las sociedades mercantiles, incluso de aquellas en cuyo capital sea 

mayoritaria la participación de la Entidad Local, remitirán a ésta, antes del día 15 de 

septiembre de cada año, sus previsiones de gastos e ingresos, así como los 

programas anuales de actuación, inversiones y financiación para el ejercicio 

siguiente. 
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4. Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión a que se refieren los 

apartados anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y 

lo remitirá, informado por la Intervención y con los anexos y documentación 

complementaria detallados en el apartado 1 del artículo 166 y en el presente 

artículo, al Pleno de la corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación, 

enmienda o devolución. 

5. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los 

presupuestos que integran el presupuesto general, no pudiendo aprobarse ninguno 

de ellos separadamente. 

(*Artículo 168 redactado por el apartado dos de la disposición final 

primera del R.D.-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad 

financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de 

carácter económico («B.O.E.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2014*) 

 

Artículo 169. Publicidad, aprobación definitiva y entrada en vigor. 

1. Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, 

previo anuncio en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la 

comunidad autónoma uniprovincial, por 15 días, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 

presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 

dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

2. La aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno de la 

corporación habrá de realizarse antes del día 31 de diciembre del año 

anterior al del ejercicio en que deba aplicarse. 

3. El presupuesto general, definitivamente aprobado, será insertado en el 

boletín oficial de la corporación, si lo tuviera, y, resumido por capítulos de 

cada uno de los presupuestos que lo integran, en el de la provincia o, en su 

caso, de la comunidad autónoma uniprovincial. 

4. Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a 

la Administración del Estado y a la correspondiente comunidad autónoma. La 

remisión se realizará simultáneamente al envío al boletín oficial a que se refiere 

el apartado anterior. 

5. El presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una 

vez publicado en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo. 

6. Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el 

presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el 

del anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se 

realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de esta Ley y 

hasta la entrada en vigor del nuevo presupuesto. La prórroga no afectará a los 

créditos para servicios o programas que deban concluir en el ejercicio anterior 

o que estén financiados con crédito u otros ingresos específicos o afectados. 

7. La copia del presupuesto y de sus modificaciones deberá hallarse a 

disposición del público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva 

hasta la finalización del ejercicio. 

 

Artículo 170. Reclamación administrativa: legitimación activa y causas. 
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1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, 

tendrán la consideración de interesados: 

a. Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local. 

b. Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten 

en el territorio de la entidad local. 

c. Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, 

asociaciones y demás entidades legalmente constituidas para velar por 

intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en defensa 

de los que les son propios. 

2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 

a. Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los 

trámites establecidos en esta Ley. 

b. Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de 

obligaciones exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de 

cualquier otro título legítimo. 

c. Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los 

gastos presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las 

que esté previsto. 

 

Artículo 171. Recurso contencioso-administrativo. 

1. Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que 

establecen las normas de dicha jurisdicción. 

2. El Tribunal de Cuentas deberá informar previamente a la resolución del 

recurso cuando la impugnación afecte o se refiera a la nivelación 

presupuestaria. 

3. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del 

presupuesto definitivamente aprobado por la corporación. 

 

TERCERO. Ha de atenderse igualmente a lo dispuesto en los artículo 2 a 23 del RD 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del título VI de la 

antigua Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en 

materia de presupuestos, a cuyo tenor: 

 

Art. 2.º 

Los Presupuestos Generales de las Entidades locales constituyen la expresión 

cifrada, conjunta y sistemática de: 

a) Las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad y sus 

Organismos autónomos, y los derechos que prevean liquidar durante el 

correspondiente ejercicio. 

b) Las previsiones de ingresos y gastos de las Sociedades mercantiles cuyo capital 

social pertenezca íntegramente a la Entidad local correspondiente (art. 143, LRHL). 

Art. 3.º 

El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán: 

a) Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera que sea el período de que se 

deriven [art. 144, a), LRHL]; y 

b) Las obligaciones reconocidas durante el mismo [art. 144, b), LRHL]. 
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Art. 4.º 

El Presupuesto general de la Entidad local incluirá la totalidad de los gastos e 

ingresos de la misma. 

Art. 5.º 

Las Entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un Presupuesto General 

en el que se integrarán: 

a) El Presupuesto de la propia Entidad [art. 145.1, a), LRHL]. 

b) Los de los Organismos autónomos dependientes de la misma [art. 145.1, b), 

LRHL]. 

c) Los estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades mercantiles cuyo 

capital social pertenezca íntegramente a la Entidad local [art. 145.1, c), LRHL]. 

Art. 6.º 

Se integrarán en el Presupuesto de la propia Entidad los créditos de sus Órganos 

centralizados, de sus Órganos territoriales de gestión desconcentrada y de aquellos 

Órganos desconcentrados para la gestión de los servicios que carezcan de 

personalidad jurídica propia. 

Art. 7.º 

1. Los Organismos autónomos de las Entidades locales se clasifican, a efectos de su 

régimen presupuestario y contable, en la forma siguiente: 

a) Organismos autónomos de carácter administrativo [art. 145.2, a), LRHL]. 

b) Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogo 

[art. 145.2, b), LRHL]. 

2. Las normas de creación de cada Organismo autónomo deberán indicar 

expresamente el carácter del mismo, atendiendo a la naturaleza de las 

actividades que vaya a desarrollar. 

Art. 8.º 

El Presupuesto General contendrá para cada uno de los presupuestos que en él se 

integren: 

a) Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida especificación, los 

créditos necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones [art. 146. 1, 

a), LRHL]. 

b) Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintos 

recursos económicos a liquidar durante el ejercicio [artículo 146.1, b), LRHL]. 

Art. 9.º 

1. El Presupuesto General incluirá las bases de ejecución del mismo que 

contendrán, para cada ejercicio, la adaptación de las disposiciones generales en 

materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia Entidad y de 

sus Organismos autónomos, así como aquellas otras necesarias para su acertada 

gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o 

convenientes para la mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, 

sin que se pueda modificar lo legislado para la administración económica ni 

comprender preceptos de orden administrativo que requieran legalmente de 

procedimientos y solemnidades específicas distintas de lo preceptuado para el 

Presupuesto (art. 146.1, LRHL). 

2. Las Entidades locales regularán, entre otras materias, en las bases de ejecución 

del Presupuesto lo siguiente: 

a) Niveles de vinculación jurídica de los créditos. 
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b) Relación expresa y taxativa de los créditos que se declaren ampliables, con 

detalle de los recursos afectados. 

c) Regulación de las transferencias de créditos, estableciendo, en cada caso, el 

órgano competente para autorizarlas. 

d) Tramitación de los expedientes de ampliación y generación de créditos, así 

como de incorporación de remanentes de créditos. 

e) Normas que regulen el procedimiento de ejecución del Presupuesto. 

f) Desconcentraciones o delegaciones en materia de autorización y disposición de 

gastos, así como de reconocimiento y liquidación de obligaciones. 

g) Documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, justifiquen el 

reconocimiento de la obligación. 

h) Forma en que los perceptores de subvenciones deban acreditar el encontrarse 

al corriente de sus obligaciones fiscales con la Entidad y justificar la aplicación de 

fondos recibidos. 

i) Supuestos en los que puedan acumularse varias fases de ejecución del 

Presupuesto de gastos en un solo acto administrativo. 

j) Normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar y anticipos de 

caja fija. 

k) Regulación de los compromisos de gastos plurianuales. 

3. Las bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio podrán remitirse a los 

Reglamentos o Normas de carácter general dictadas por el Pleno. 

Art. 10. 

1. Los recursos de la Entidad local y de cada uno de sus Organismos autónomos y 

Sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas 

obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines 

determinados (art. 146.2, LRHL). 

2. Sólo podrán afectarse a fines determinados aquellos recursos que, por su 

naturaleza o condiciones específicas, tengan una relación objetiva y directa con el 

gasto a financiar, salvo en los supuestos expresamente establecidos en las Leyes. 

Art. 11. 

1. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 

Presupuestos por su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones 

mediante minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la Ley lo 

autorice de modo expreso (art. 146.3, LRHL). 

2. Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se declaren 

indebidos por Tribunal o Autoridad competente (art. 146.3, LRHL). 

Art. 12. 

Se unirán como anexos al Presupuesto General: 

a) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las 

Sociedades mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe 

mayoritario la Entidad local [art. 147.1, b), LRHL]. 

b) El estado de consolidación del Presupuesto de la propia Entidad con el de todos 

los Presupuestos y estados de previsión de sus Organismos autónomos y Sociedades 

mercantiles [art. 147.1, c), LRHL]. 

c) Los planes de inversión y sus programas de financiación que, en su caso y para 

un plazo de cuatro años, puedan formular los municipios y demás Entidades locales 

de ámbito supramunicipal. 
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Art. 13. 

1. Los anexos a que se refieren los apartados a) y b) del artículo anterior se 

confeccionarán teniendo en cuenta lo que se dispone en los artículos 114 a 118 del 

presente Real Decreto. 

2. El anexo a que se refiere el apartado c) del artículo anterior, que deberá 

coordinarse, en su caso, con el Programa de Actuación y Planes de Etapas de 

Planeamiento Urbanístico, recogerá la totalidad de los proyectos de inversión que 

se prevean realizar. 

3. Los proyectos incluidos en el Plan de Inversiones se identificarán mediante el 

código que en aquél se les asigne y que no podrá ser alterado hasta su finalización. 

4. Por cada proyecto deberá especificarse, como mínimo: 

a) Código de identificación. 

b) Denominación del proyecto. 

c) Año de inicio y año de finalización previstos. 

d) Importe total previsto. 

e) Anualidad prevista para cada uno de los cuatro ejercicios. 

f) Tipo de financiación, determinando si se financia con recursos generales o con 

ingresos afectados. 

g) Previsible vinculación de los créditos asignados. 

h) Órgano encargado de su gestión. 

Art. 14. 

Los programas de financiación, que completarán los planes de inversión a que se 

refiere el artículo 12, c), anterior, contendrán: 

a) La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios [art. 147.2, a), 

LRHL]. 

b) Los ingresos por subvenciones, contribuciones especiales, cargas de 

urbanización, recursos patrimoniales y otros ingresos de capital que se prevean 

obtener en dichos ejercicios, así como una proyección del resto de los ingresos 

previstos en el citado período [art. 147.2, b), LRHL]. 

c) Las operaciones de crédito que resulten necesarias para completar la 

financiación, con indicación de los costes que vayan a generar [art. 147.2, c), 

LRHL]. 

Art. 15. 

De los Planes de Inversión y sus programas de financiación se dará cuenta, en su 

caso, al Pleno de la Corporación, coincidiendo con la aprobación del Presupuesto, 

debiendo ser objeto de revisión anual, añadiendo un nuevo ejercicio a sus 

previsiones (art. 147.3, LRHL). 

Art. 16. 

1. Cada uno de los Presupuestos que se integran en el Presupuesto General deberá 

aprobarse sin déficit inicial (art. 146.4, LRHL). 

2. Asimismo, ninguno de los Presupuestos podrá presentar déficit a lo largo del 

ejercicio; en consecuencia todo incremento en los créditos presupuestarios o 

decremento en las previsiones de ingresos deberá ser compensado en el mismo 

acto en que se acuerde. 

Art. 17. 

Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda establecer con carácter 

general la estructura de los Presupuestos de las Entidades locales de acuerdo con 
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los criterios que se establecen en el artículo 148 de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, teniendo en cuenta la naturaleza económica de los ingresos y de los 

gastos y las finalidades u objetivos que con estos últimos se propongan conseguir. 

Sección 2.ª Elaboración y aprobación del presupuesto 

Art. 18. 

1. El presupuesto de la Entidad local será formado por su Presidente y al mismo 

habrá de unirse, para su elevación al Pleno, la siguiente documentación: 

a) Memoria suscrita por el Presidente explicativa de su contenido y de las 

principales modificaciones que presente en relación con el vigente. 

b) Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, 

referida, al menos, a seis meses del mismo, suscritas, una y otro, por el Interventor y 

confeccionados conforme dispone la Instrucción de Contabilidad. 

c) Anexo de personal de la Entidad local, en que se relacionen y valoren los 

puestos de trabajo existentes en la misma, de forma que se de la oportuna 

correlación con los créditos para personal incluidos en el Presupuesto. 

d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el Presidente y 

debidamente codificado. 

e) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas 

para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la 

suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones 

exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la 

efectiva nivelación del Presupuesto [art. 149.1, e), LRHL]. 

En relación con las operaciones de crédito, se incluirá en el informe, además de su 

importe, el detalle de las características y condiciones financieras de todo orden 

en que se prevean concertar y se hará una especial referencia a la carga 

financiera que pese sobre la Entidad antes y después de su formalización. 

2. El Presupuesto de cada uno de los Organismos autónomos integrantes del 

General, propuesto inicialmente por el órgano competente de los mismos, será 

remitido a la Entidad local de la que dependan antes del 15 de septiembre de 

cada año, acompañado de la documentación detallada en el apartado anterior 

(art. 149.2, LRHL). Los Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, 

financiero o análogo remitirán además en igual plazo y forma los estados de 

previsión establecidos en el artículo 106. 

3. Las Sociedades mercantiles, cuyo capital pertenezca íntegra o mayoritariamente 

a la Entidad local, remitirán a ésta antes del día 15 de septiembre de cada año, sus 

previsiones de gastos e ingresos, así como los programas anuales de actuación, 

inversiones y financiación, definidos en el artículo 112 y siguientes. 

4. Sobre la base de los Presupuestos y estados de previsión a que se refieren los 

apartados anteriores, el Presidente de la Entidad formará el Presupuesto General y 

lo remitirá, informado por la Intervención y con los anexos y documentación 

complementaria detallada en el artículo 12 y en el presente artículo, al Pleno de la 

Corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación inicial, enmienda o 

devolución. 

La remisión a la Intervención se efectuará de forma que el Presupuesto, con todos 

sus anexos y documentación complementaria, pueda ser objeto de estudio 

durante un plazo no inferior a diez días e informado antes del 10 de octubre. 

5. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los Presupuestos 
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que integran el Presupuesto General, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos 

separadamente, salvo en el caso de los correspondientes a Organismos cuya 

creación tenga lugar una vez aprobado aquél. 

Art. 19. 

El anexo de inversiones, integrado, en su caso, en el plan cuatrienal regulado por el 

artículo 12, c), del presente Real Decreto, recogerá la totalidad de los proyectos de 

inversión que se prevean realizar en el ejercicio y deberá especificar para cada 

uno de los proyectos: 

a) Código de identificación. 

b) Denominación de proyecto. 

c) Año de inicio y año de finalización previstos. 

d) Importe de la anualidad. 

e) Tipo de financiación, determinando si se financia con recursos generales o con 

ingresos afectados. 

f) Vinculación de los créditos asignados. 

g) Órgano encargado de su gestión. 

Art. 20. 

1. El acto de aprobación provisional del Presupuesto General, señalando el lugar y 

fecha inicial del cómputo del plazo de exposición al público, se anunciará en el 

«Boletín Oficial» de la provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma 

Uniprovincial, y simultáneamente se pondrá a disposición del público la 

correspondiente documentación por un plazo de quince días hábiles, durante los 

cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

período no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 

dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

Este último plazo se entenderá contado a partir del día siguiente a la finalización de 

la exposición al público y las reclamaciones se considerarán denegadas, en 

cualquier caso, si no se resolviesen en el acto de aprobación definitiva. 

2. La aprobación definitiva del Presupuesto General por el Pleno de la Corporación 

habrá de realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio 

en que deba aplicarse (art. 150.2, LRHL). 

3. El Presupuesto General, definitivamente aprobado con o sin modificaciones 

sobre el inicial, será insertado en el «Boletín Oficial» de la Corporación, si lo tuviere y, 

resumido por capítulos de cada uno de los Presupuestos que lo integren, en el de la 

provincia o, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma Uniprovincial (artículo 

150.3, LRHL). 

4. Del Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la 

correspondiente Comunidad Autónoma y a la Dependencia del Ministerio de 

Economía y Hacienda que éste determine. La remisión se realizará 

simultáneamente al envío al «Boletín Oficial» a que se refiere el apartado anterior. 

5. El Presupuesto entrará en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez 

publicado en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo (artículo 150.5, 

LRHL). 

6. Copia del Presupuesto, de su documentación complementaria y de sus 

modificaciones deberá hallarse a disposición del público, a efectos informativos, 

desde su aprobación definitiva hasta la finalización del ejercicio. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3X

L7
R

LK
R

7M
XR

JL
L7

XP
H

G
YL

EJ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
al

al
ar

ea
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 2
2 



 
Ayuntamiento de Alcalá la Real 

Ayuntamiento de Alcalá la Real 
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:  

Art. 21. 

1. Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el Presupuesto 

correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior hasta 

el límite global de sus créditos iniciales, como máximo. 

2. En ningún caso tendrán singularmente la consideración de prorrogables las 

modificaciones de crédito ni los créditos destinados a servicios o programas que 

deban concluir en el ejercicio anterior o estén financiados con crédito u otros 

ingresos específicos o afectados que, exclusivamente, fueran a percibirse en dicho 

ejercicio. 

3. En caso de que una vez ajustados a la baja los créditos iniciales del Presupuesto 

anterior en función de lo dispuesto en el párrafo precedente, se obtuviera un 

margen en relación con el límite global de los créditos iniciales de referencia, se 

podrán realizar ajustes al alza en los créditos del Presupuesto prorrogado cuando 

concurran simultáneamente las siguientes circunstancias: 

a) Que existan compromisos firmes de gastos a realizar en el ejercicio corriente que 

correspondan a unas mayores cargas financieras anuales generadas por 

operaciones de crédito autorizadas en los ejercicios anteriores. 

b) Que el margen de los créditos no incorporables, relativo a la dotación de 

servicios o programas que hayan concluido en el ejercicio inmediato anterior, 

permita realizar el ajuste correspondiente hasta alcanzar el límite global señalado, 

aunque sólo se puedan dotar parcialmente los mayores compromisos vinculados al 

reembolso de las operaciones de crédito correspondientes. 

4. Igualmente se podrán acumular en la correspondiente resolución acuerdos 

sobre la incorporación de remanentes. En este caso, sin consideración del límite 

referido y siempre que la naturaleza del gasto y la situación del crédito disponible 

en el ejercicio finalizado, permitan proceder de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 47 y 48 de este Real Decreto. 

En cualquier caso, los ajustes de crédito determinados en los párrafos precedentes 

deberán ser objeto de imputación a las correspondientes partidas del Presupuesto 

prorrogado mediante resolución motivada dictada por el Presidente de la 

Corporación, previo informe del Interventor. 

5. En tanto no se apruebe el Presupuesto definitivo, el prorrogado podrá ser objeto 

de cualquiera de las modificaciones previstas por la Ley. 

6. El Presupuesto definitivo se aprobará con efectos de 1 de enero y los créditos en 

él incluidos tendrán la consideración de créditos iniciales. Las modificaciones y 

ajustes efectuados sobre el Presupuesto prorrogado se entenderán hechas sobre el 

Presupuesto definitivo, salvo que el Pleno disponga en el propio acuerdo de 

aprobación de este último que determinadas modificaciones o ajustes se 

consideran incluidas en los créditos iniciales, en cuyo caso deberán anularse los 

mismos. 

7. Aprobado el Presupuesto definitivo, deberán efectuarse los ajustes necesarios 

para dar cobertura, en su caso, a las operaciones efectuadas durante la vigencia 

del Presupuesto prorrogado. 

Art. 22. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 20, tendrán la 

consideración de interesados: 

a) Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad local (artículo 151.1, a), 
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LRHL). 

b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de 

la Entidad local (artículo 151.1, b), LRHL). 

c) Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás 

Entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o 

económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios 

(artículo 151.1, c), LRHL). 

2. Únicamente podrán establecerse reclamaciones contra el Presupuesto: 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites legales. 

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a 

la Entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo 

(artículo 151.2, b), LRHL). 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 

presupuestados o bien de éstos respecto a las necesidades para las que estén 

previstos (artículo 151.2, c), LRHL). 

Art. 23. 

1. Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que 

establecen las normas de dicha jurisdicción (artículo 152.1, LRHL). 

2. El Tribunal de Cuentas, a requerimiento del Órgano judicial correspondiente, 

deberá informar previamente a la resolución del recurso cuando la impugnación 

afecte o se refiera a nivelación presupuestaria. 

3. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del 

presupuesto definitivamente aprobado por la Corporación (artículo 152.3, LRHL). 

 

 

CUARTO. Por último, pero no por ello de menos trascendencia, a de atenderse 

igualmente a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y entre otros a sus artículos 2, 12, 14 y 30, 

a cuyo tenor: 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo. 

A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las 

siguientes unidades: 

1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación 

del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el 

Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996 que incluye los 

siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho Sistema: 

a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la 

administración central. 

b) Comunidades Autónomas. 

c) Corporaciones Locales. 

d) Administraciones de Seguridad Social. 

2. El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás 

entes de derecho público dependientes de las administraciones públicas, no 

incluidas en el apartado anterior, tendrán asimismo consideración de sector 

público y quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 
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específicamente se refieran a las mismas. 

 

Artículo 12. Regla de gasto. 

1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las 

Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa 

de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 

economía española. 

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o 

una deuda pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto 

público computable se ajustará a la senda establecida en los respectivos planes 

económico-financieros y de reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley. 

2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado 

anterior, los empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de 

Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no 

discrecional en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con 

fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones 

Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones 

Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de 

referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la 

economía española, de acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión 

Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se publicará en el informe de 

situación de la economía española al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. 

Será la referencia a tener en cuenta por la Administración Central y cada una de 

las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la elaboración de sus 

respectivos Presupuestos. 

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos 

permanentes de la recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la 

aplicación de la regla en los años en que se obtengan los aumentos de 

recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la 

recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla 

en los años en que se produzcan las disminuciones de recaudación deberá 

disminuirse en la cuantía equivalente. 

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán 

íntegramente a reducir el nivel de deuda pública. 

 

Artículo 14. Prioridad absoluta de pago de la deuda pública. 

Los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda 

pública de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de 

gastos de sus Presupuestos y no podrán ser objeto de enmienda o modificación 

mientras se ajusten a las condiciones de la Ley de emisión. 

El pago de los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones 

Públicas gozará de prioridad absoluta frente a cualquier otro gasto. 

 

Artículo 30. Límite de gasto no financiero. 

1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales aprobarán, 
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en sus respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con 

el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo 

de asignación de recursos de sus Presupuestos. 

El límite de gasto no financiero excluirá las transferencias vinculadas a los sistemas 

de financiación de Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales. 

2. Antes del 1 de agosto de cada año el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre el límite de gasto 

no financiero del Presupuesto del Estado. 

3. Antes del 1 de agosto de cada año las Comunidades Autónomas remitirán al 

Consejo de Política Fiscal y Financiera información sobre el límite de gasto no 

financiero que cada una de ellas haya aprobado. 

 

 

 

 

QUINTO. CONTENIDO FORMAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2024 

 

De acuerdo con los artículos 164 y 165 del Texto Refundido y 18 del Real 

Decreto citado, se adjuntan: 

- Los estados de gastos, donde se especifican los créditos que se han 

considerado necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones.  

- Los estados de ingresos, con las estimaciones que se han considerado se 

liquidarán durante el ejercicio 2024.  

- Presupuestos de las sociedades mercantiles dependientes, ADALSA y 

JARDINES Y MEDIO AMBIENTE. 

- Las bases de ejecución del presupuesto general. 

- Memoria suscrita por el Alcalde Presidente.  

- Liquidación del presupuesto del 2022 y estado de ejecución del presupuesto 

para 2023 a fecha actual. 

- Anexo de personal. 

- Plantilla presupuestaria.  

- Anexo de inversiones a realizar en el ejercicio.  

- Informe económico financiero sobre las bases utilizadas para la evaluación 

de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los 

créditos para atender las obligaciones y sobre la efectiva nivelación del 

presupuesto.  

- El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva 

de las operaciones de crédito o endeudamiento pendientes de amortizar.  

 

 

SEXTO. PLAZO PARA REMISIÓN AL PLENO 

 

Se incumple lo dispuesto en los artículos 168.4 del Texto Refundido y 18.4 del 

Real Decreto 500/1990, sobre la remisión del Presupuesto al Pleno de la 

Corporación antes del día 15 de octubre del ejercicio al que se refiera. 
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SÉPTIMO. BASES UTILIZADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS. 

 

Con carácter general el Presupuesto de Ingresos se ha elaborado bajo 

criterios de prudencia y transparencia teniendo en cuenta la evolución producida 

en los padrones fiscales del ejercicio anterior, la evolución urbanística del 

municipio, así como las transferencias que provienen tanto del Estado como de la 

Comunidad Autónoma y de la Diputación de Jaén. 

 

OCTAVO. DATOS DE LA LIQUIDACIÓN 2022 

 

Los datos de la última liquidación realizada, correspondiente al ejercicio 2022, 

han puesto de manifiesto la existencia de un Remanente de Tesorería positivo para 

gastos generales de 7.336.239,60€. 

 

NOVENO. NIVELACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Debe certificarse, en este punto la efectiva nivelación del presupuesto, y no 

solo la nivelación numérica manifestada en la igualdad de las cifras finales de los 

estados de gastos e ingresos. Para comprobar la efectiva nivelación del 

presupuesto ha de comprobarse los estados de gasto e ingresos. 

 

El proyecto de presupuestos para 2024 es como sigue: 

ENTIDAD INGRESOS GASTOS DIFERENCIA 

AYUNTAMIENTO 35.997.122,33 35.997.122,33 0 

ADALSA 1.592.550,00 1.592.550,00 0 

JYM  801.809,63 801.809,63 0 

 

Por tanto, el Presupuesto General para 2024 se encuentra nivelado. 

 

De conformidad con lo anterior, el Proyecto de Presupuesto General 

Consolidado de ALCALÁ LA REAL para el ejercicio económico 2024, asciende a la 

cantidad de 37.734.569,41 euros en el Estado de Gastos y de 37.734.569,41 euros en 

el Estado de Ingresos, (una vez descontadas transferencias internas), no 

presentando en consecuencia déficit inicial cumpliendo lo previsto en el artículo 

165.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

 

DÉCIMO. Ahorro Neto teórico. 

 

Asimismo, ha de comprobarse que exista un equilibrio interno entre los ingresos 

y gastos de carácter ordinario, (equilibrio que era expresamente recogido en el art. 

444-4 del RD Legislativo 781/1986), advirtiéndose como los ingresos de carácter 

corriente son suficientes para la satisfacción de los gastos corrientes, así como para 

atender las devoluciones de capital y abono de los intereses de los Cap. 9 Y 3, 

respectivamente del estado de gastos del presupuesto , todo ello con arreglo al 

siguiente detalle: C
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DESCRIPCIÓN DE LA MAGNITUD IMPORTE EUROS 

(+) Ingresos Cap 1 a 5* 26.089.721,84 

(-) Gastos previstos en los Cap. 1, 2 y 4 25.613.052,60 

(-) Gastos previstos en Cap 3 y 9 123.850.90 

AHORRO NETO TEÓRICO 352.818,34 

 

UNDÉCIMO. OPERACIÓN DE CRÉDITO 

 

El presupuesto del Ayuntamiento presenta una operación de crédito por valor de 

3.520.600,40€. Con motivo de la propuesta de concertación de la presente 

operación se informará sobre lo previsto en el art. 53 del TRLRHL. 

  

Así mismo para mayor información se informa que la deuda con entidades de 

crédito asciende a 1 de enero de 2024 a la cantidad de 266.133,06€, lo que supone 

UN 1,02% sobre los recursos ordinarios del presupuesto. Por lo que la operación se 

podría realizar sin ningún tipo de inconveniente, siempre respetando los límites de la 

estabilidad presupuestaria, que se añade en este caso positiva en Informe 

Intervención que se encuentra dentro del presente expediente en cuerpo 

independiente, como así lo establece el 16.2 del RD 1463/2007, por el que se 

aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, General de Estabilidad 

Presupuestaria. 

 

 

 

DUODÉCIMO. GASTOS DE PERSONAL. INCLUIDO PERSONAL DE LAS SS. MM. 

 

- LÍMITE PRESUPUESTOS DEL ESTADO 

 

Finalmente, en este Punto se informa que el artículo 103 bis LRBRL (introducido 

por la LRSAL), de nominado “Masa salarial del personal laboral del sector público 

local”, dispone que: 

1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del 

personal laboral del sector público local respetando los límites y las condiciones que 

se establezcan con carácter básico en la correspondiente Ley de Presupuestos 

Generales del Estado.  

2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a 

la propia Entidad Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás 

entes públicos y sociedades mercantiles locales de ella dependientes, así como las 

de los consorcios adscritos a la misma en virtud de lo previsto en la legislación 

básica de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de las fundaciones en 

las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, 

de las entidades citadas en este apartado.  

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté 

formado en más de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos 

por las referidas entidades.  C
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3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la 

Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad 

Autónoma uniprovincial en el plazo de 20 días.” 

 

Respecto a los límites del gasto de personal, la LPGE23 en el artículo 19, 

establece que: “Dos. 1. En el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del 

sector público no podrán experimentar un incremento global superior al 2,5 por 

ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022, en términos de 

homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que 

respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.”. 

 

El Presupuesto General del Estado se encuentra prorrogado para 2024, pero el 

artículo 19 relativo a incremento de personal no se ha traspasado al 2024, por lo 

que hay que esperar a la aprobación de la nueva Ley de Presupuestos para 2024 

para sabel el límite del incremento del Cap 1. 

 

Aún así, se informa lo siguiente: 

 

CALCULO 

Cap I 

Presupuestado Gastos 

Personal 

SSMM 

TOTAL Máximo 

INCREMENTO 

en LPGE 

Masa 

salarial 2023 

9.616.085,17 1.065.682,39 10.681.767,56 0,0% 

Masa 

salarial 2024 

9.593.136,25 995.391,91 10.639.469,78 CUMPLE 

 

 

Se prepone para 2024 un gasto de personal total de 10.639.469,78€, por tanto, 

se cumplen los límites establecidos en la LPGE. 

 

 

Hay que tener presente lo establecido por el art. 7.2 del Real Decreto 

869/1991, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de 

los funcionarios de Administración Local, conforme al cual: 

 

«Los créditos destinados a complemento específico, complemento de 

productividad, gratificaciones y, en su caso, complementos personales transitorios, 

serán los que resulten de restar a la masa retributiva global presupuestada para 

cada ejercicio económico, excluida la referida al personal laboral, la suma de las 

cantidades que al personal funcionario le correspondan por los conceptos de 

retribuciones básicas, ayuda familiar y complemento de destino. 

2. La cantidad que resulte, con arreglo a lo dispuesto en el número anterior, se 

destinará: 

a) Hasta un máximo del 75 por 100 para complemento específico, en 

cualquiera de sus modalidades, incluyendo el de penosidad o peligrosidad para la 

Policía Municipal y Servicio de Extinción de Incendios. 

b) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de productividad. C
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c) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.» 

 

Del precepto transcrito se desprende que no existe un margen de 

discrecionalidad absoluto para fijar las retribuciones que, en concepto de 

complemento específico, se pueden abonar a los empleados públicos, aun 

cuando éstas no vengan prefijadas por el legislador estatal, ya que dichas 

retribuciones no podrán suponer más del 75% de la cantidad que resulta de restar 

al conjunto de las cantidades destinadas a pagar las retribuciones del personal 

funcionario, las correspondientes a las retribuciones básicas y el complemento de 

destino. 

 

Y, por otro lado, dicha cantidad global aparece sometida a otra limitación, 

derivada del control del gasto público y la estabilidad presupuestaria, como es el 

techo de gastos no financieros de las distintas Administraciones Públicas. 

 

En consecuencia, dado que el techo de gasto impone un límite a los gastos 

globales en materia de personal y que, por otra parte, las cantidades en concepto 

de complemento específico no pueden exceder de un porcentaje determinado 

de esa suma global, aun cuando las Leyes de Presupuestos no fijen su cuantía, ni 

impongan límites a su variación, dichos límites vienen impuestos, de facto, por el 

juego de las disposiciones citadas. 

 

Y, en consecuencia, si, ya sea de manera directa o de manera indirecta, las 

retribuciones de los funcionarios, así como sus posibles variaciones, vienen 

determinadas por lo dispuesto en la normativa básica estatal, de ello se desprende 

que no sea necesario que cada Administración lleve a cabo su cálculo anual y su 

inclusión en la correspondiente masa salarial. 

 

Otro tanto sucede en relación con el personal eventual, con respecto al cual 

dispone el art. 104 de la LRBRL (LA LEY 847/1985) que «El número, características y 

retribuciones del personal eventual será determinado por el Pleno de cada 

Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán 

modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales». 

 

De todo lo anterior se informa lo siguiente: 

- Las cantidades consignadas en virtud del art 7 del 

RD 861/1986, son correctas, aunque hay que añadir que existen 

operaciones no presupuestarias pendientes de aplicar al 

presupuesto para 2024, las cuales ascienden en concepto de 

gratificaciones policía a 115.616,95€ y en concepto de 

gratificaciones bomberos a 88.894,38€, en alumbrado público 

6.532,68€. Estas OPAS serán aplicadas al presupuesto del 2024, 

mediante un expediente de reconocimiento extrajudicial de 

crédito, por lo que a la cantidad consignada para 2024 habrá 

que restarle estas cantidades, no debiendo los responsables de 

estas áreas autorizar más horas extras que las presupuestadas. 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real 
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:  

DECIMOTERCERO. BASES DE EJECUCIÓN 

 

En el Presupuesto se recogen los extremos previstos en el art. 165.1, b del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales. Cumple. 

 

 

DECIMOCUARTO. ENTRADA EN VIGOR 

La plena efectividad del Presupuesto exige que se cumplan los requisitos de 

exposición al público, señalados en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley, no 

siendo definitiva su aprobación hasta que no se resuelvan las reclamaciones que 

en su caso se formularan o transcurriese el plazo legal establecido si haberse 

presentado reclamación alguna. 

 

DECIMOQUINTO. APROBACIÓN 

En cuanto al Procedimiento a seguir será el siguiente: 

1. Emitido Informe por la Intervención, se emitirá Dictamen de la Comisión 

Informativa de Hacienda, que lo elevará el Pleno de la Corporación con los anexos 

y documentación complementaria exigida por la legislación para su aprobación. 

2. Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio económico 

de 2020, se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba, por quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

3. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 

dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

4. El Presupuesto General deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Granada, resumido por capítulos, entrando en vigor, una vez haya sido 

publicado en la forma prevista anteriormente. 

5. Deberá remitirse una copia del mismo a la Administración del Estado y a la 

Comunidad Autónoma, y dicha remisión se deberá realizar simultáneamente al 

envío al Boletín Oficial de la Provincia del anuncio descrito anteriormente. Una 

copia del Presupuesto deberá hallarse a disposición del público, a efectos 

informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del ejercicio. 

6. Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que 

establezcan las normas de dicha Jurisdicción. 

 

El Tribunal de Cuentas deberá informar previamente a la resolución del recurso 

cuando la impugnación afecte o se refiera a la nivelación presupuestaria. La 

interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto 

definitivamente aprobado por la Corporación. 

 

 

CONCLUSIÓN 

 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
3X

L7
R

LK
R

7M
XR

JL
L7

XP
H

G
YL

EJ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
al

al
ar

ea
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

1 
de

 2
2 



 
Ayuntamiento de Alcalá la Real 

Ayuntamiento de Alcalá la Real 
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:  

Respecto al Proyecto de Presupuestos para 2024 se informa que contiene la 

documentación preceptiva, y se ha atendido en su elaboración y contenido al 

procedimiento señalado por la normativa aplicable. 

 

 

Es cuanto se tiene a bien informar, 

El Interventor, 

Antonio José Elías Delgado 
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